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PROGRAMA DE GESTIÓN ACORDADO  
SUPERSERVICIOS – ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. 

INFORME DE SEGUIMIENTO PRIMER TRIMESTRE 2021 

I. INTRODUCCIÓN 

El prestador Empresa de Energía Eléctrica del Departamento del Vichada – 
Electrovichada S.A. E.S.P., luego de algunos hallazgos evidenciados por esta 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, Superservicios, en cuanto a la 
disminución de ingresos operacionales y aumento de costos que ocasionó pérdidas 
operacionales para la vigencia 2018, así como deficiencias en la calidad de información  
reportada al SUI, se determinó por parte del Superintendente Delegado para Energía y 
Gas Combustible, junto con la Directora Técnica de Gestión de Energía que 
Electrovichada S.A. E.S.P. haría parte de las empresas que serían evaluadas 
integralmente para el primer semestre del 2020. 

Como resultado de los hallazgos evidenciados por la Superintendencia en la evaluación 
integral y con el objetivo de tomar las acciones pertinentes que conduzcan a la solución 
progresiva y permanente a dicha situación, el 9 de septiembre de 2021 se suscribió un 
Programa de Gestión Acordado (PGA) entre la Superservicios y Electrovichada S.A. 
E.S.P. 

Los objetivos que se persiguen con el Programa de Gestión acordado son los siguientes: 

1. Realizar una mejor gestión de la prestación del servicio de generación y 
distribución de la energía en Puerto Carreño y localidades. 

2. Establecer la gestión de activos de la empresa (cubriendo los procesos de diseño, 
construcción, mantenimiento y reemplazo de activos) acorde a los lineamientos de 
la norma ISO 55000. 

3. Minimizar el riesgo en la prestación del servicio con la implementación del 
programa de gestión de riesgos en cumplimiento del Decreto 2157 de 2017. 

4. Diseñar e implementar un programa de control de pérdidas de energía. 

5. Implementar programas y estrategias para la reducción progresivamente de la 
cartera de los usuarios. 

6. Establecer lineamientos al interior de la organización para mejorar indicadores 
financieros de la empresa (Mejorar utilidades, optimizar costos y mejorar el flujo de 
caja,  

7. Diseñar y ejecutar un plan de cargue de información al SUI para cumplir 
oportunamente con el cronograma de cargue establecido en la Resolución SSPD 
20172000188755. 

Para cumplir estos objetivos, se concertaron los compromisos que debía cumplir 
Electrovichada, los cuales se verifican con el seguimiento a los indicadores parciales y de 
resultado, en concordancia con las metas y plazos acordados en este programa. 

En este sentido, esta Superintendencia realiza el seguimiento al cumplimiento del PGA a 
través de la Dirección Técnica de Gestión de Energía – DTGE, por medio de los informes 
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trimestrales y anuales que el prestador debe remitir dentro de los veinte (20) días 
calendario posteriores a la finalización de cada periodo evaluado, junto con la demás 
información que considere pertinente para cumplir cada compromiso.   

En este primer informe se presenta el detalle del seguimiento al cumplimiento del 
programa en mención durante el periodo evaluado, los resultados de evaluación de los 
indicadores parciales y de resultado para cada objetivo y las conclusiones y 
recomendaciones finales. 

II. ANTECEDENTES 

Tal como se indicó en la sección anterior, como resultado de la evaluación integral 
realizada a Electrovichada S.A ESP durante la vigencia 2021, se identificaron aspectos de 
mejora por parte del prestador, y en consideración a la solicitud realizada por la misma 
empresa, se definieron las acciones a implementar para la mejora en la prestación a través 
del compromiso de un programa de gestión. En tal sentido, se inició la revisión y 
estructuración de los compromisos y metas de dicho programa, enmarcadas en el 
cumplimiento de 7 objetivos identificados como aspectos de mejora necesarios para los 
usuarios y el mercado.  

De esta manera, entre la SSPD y ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. se acordaron y 
concertaron los compromisos, indicadores, metas, y plazos, del Programa de Gestión 
Acordado, el cual se suscribió el 9 de septiembre de 2021 y con plazo máximo de 
cumplimiento hasta el 31 de diciembre de 2022. 

En resumen, dentro de los 7 objetivos del PGA se acordaron 35 indicadores parciales, de 
los cuales 2 son de periodicidad semestral, 3 anuales y 30 con periodo de evaluación 
trimestral; de igual manera se acordaron 14 indicadores de resultado todos con 
periodicidad anual. 

III. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE GESTIÓN 

En cumplimiento de lo previsto en el programa de gestión acordado, mediante 
comunicaciones con radicados SSPD No. 20215293258502, de fecha 26 de octubre de 
2021 y con alcances mediante radicados 20215293385532 del 4 de noviembre de 2021 y 
20215293600282 del 19 de noviembre de 2021, ELECTROVICHADA S.A. E.S.P. remitió 
el informe correspondiente al primer trimestre comprendido entre el 1 de julio y el 30 de 
septiembre de 2021. 
 
Así mismo, en el marco del seguimiento al programa de gestión acordado, el día 19 de 
noviembre de 2021 el equipo de la DTGE realizó una reunión presencial con el gerente 
de Electrovichada, con el objetivo de aclarar los requerimientos solicitados para la 
evaluación de cada indicador parcial y de resultado, con base en la información remitida 
por el operador. 

Una vez revisada y verificada la información a continuación se presenta el resultado de 
análisis por parte de la DTGE.  
 
El análisis de los indicadores se presenta tomando como insumo los soportes remitidos 
por ELECTROVICHADA S.A. E.S.P., los cuales fueron debidamente revisados como 
parte de la evaluación al cumplimiento del programa y que en todo caso seguirán siendo 
objeto de revisión detallada por parte de la SSPD junto con su incidencia en el cálculo de 
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los indicadores parciales o de resultado previstos en la matriz de indicadores para el 
periodo de evaluación. 

A. Indicadores parciales 

1. Realizar una mejor gestión de la prestación del servicio de generación y 
distribución de energía en Puerto Carreño y Localidades 

Los indicadores de proceso asociados a este objetivo están enfocados a vigilar e 
inspeccionar que el prestador dé cumplimiento a un grupo de acciones que, de acuerdo 
con los análisis al interior de la Superintendencia, ayudarán a mejorar la calidad del 
servicio, la confiabilidad de la operación y la atención al crecimiento de la demanda. 

1.1. Controlar y realizar seguimiento al desarrollo y ejecución proyecto de 
compra de Energía a 20 años para Puerto Carreño con Refoenergy Contrato No. 
084 de 2016. 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada pueda garantizar la prestación 
del servicio de energía el municipio de Puerto Carreño. 

Electrovichada no remitió ningún documento que evidencie el seguimiento a la ejecución 
del contrato de compra de energía a 20 años, por lo cual no cumplió con la meta 
establecida en la matriz del PGA. Por lo tanto, dentro de la información remitida por el 
operador a esta SSPD, no se evidencia el cumplimiento del indicador, razón por la cual 
para este primer trimestre el cumplimiento es del 0%. 

 

Tabla 1 Estado de cumplimiento – Informe de supervisión del contrato de compra de 
energía 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 0% INCUMPLE 

 

1.2. Establecer el plan operativo de mantenimiento y sustitución, tomando como 
referencia el diagnóstico de las centrales de generación operadas por 
Electrovichada 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada establezca un plan operativo 
orientado a los mantenimientos de los grupos electrógenos, de tal manera que se genere 
un hábito coordinado para la ejecución de mantenimientos y los grupos electrógenos 
tengan una larga vida útil, además de estar disponibles para la prestación del servicio. 

Se evidenció por parte de la SSPD, que Electrovichada remitió el documento que contiene 
un Plan Operativo, en donde se programan algunos mantenimientos de rutina orientados 
a cambios de filtros y cambio de aceite en los grupos electrógenos de las localidades de 
Puerto Carreño, Cumaribo, Santa Rosalia, Casuarito y Guacacias. 
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Imagen 1. Evidencia elaboración plan operativo de mantenimiento 

 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

Por lo tanto, dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, se evidencia 
el cumplimiento del indicador, razón por la cual para este primer trimestre el cumplimiento 
es del 100%. con lo cual se CUMPLE la meta establecida. 

 
Tabla 2 Estado de cumplimiento – Establecer el plan operativo de mantenimiento 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 

 

1.3. Realizar mantenimiento predictivo y/o correctivo en equipos de la Central de 
Generación de Puerto Carreño y localidades 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada ejecute los mantenimientos 
establecidos y programados en el plan operativo. 

Electrovichada remitió las actas de mantenimientos que evidencian la ejecución del plan 
operativo con un total de 64 actas de mantenimiento, de las cuales solamente 16 tienen 
fechas de mantenimientos que corresponden al periodo de evaluación, esto es entre el 1 
de julio a 30 de septiembre de 2021; las 48 actas de mantenimiento restantes presentan 
fechas por fuera del periodo a evaluar, razón por la cual no se tendrán en cuenta para el 
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cumplimiento de los indicadores en este primer trimestre.  A continuación, se presenta la 
desagregación por localidad: 

• Puerto Carreño: Se remitieron en total 26 actas de mantenimiento, de las cuales 
solo 6 se encuentran dentro del periodo a evaluar. 

• Cumaribo: Se remitieron en total 27 actas de mantenimiento, de las cuales 
solamente 8 corresponden al periodo de evaluación. 

• Santa Rosalía: Se remitieron en total 11 actas de mantenimiento, de las cuales 
solamente 2 corresponden al periodo de evaluación. 

• Para las localidades de Casuarito y Guacacias no se remitieron actas de 
mantenimiento. 

Adicionalmente, en la revisión de la información se identificó que, la mayoría de las actas 
no corresponden a la cantidad de galones que se muestran en cuanto al cambio de aceite 
proyectado en el plan operativo. 

 

Imagen 2. Evidencia ejecución plan operativo de mantenimiento 

Actas de manenimiento Puerto Carreño 

  
Acta de mantenimento Cumaribo Acta de mantenimento Santa rosalia 
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Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 
 

Tabla 3 Mantenimientos realizados a los grupos electrógenos 

Localidad 
Mttos. 

Proyectados 
Mttos. 

Ejecutados 
Grupo 

Electrógeno 
Fecha Mtto. 

PUERTO 
CARREÑO  

12 

1 PCR003 22/08/2021 

1 PCR004 31/08/2021 

1 PCR004 29/07/2021 

1 PCR005 15/09/2021 

1 PCR005 18/08/2021 

1 PCR005 13/07/2021 

CUMARIBO 6 

1 CUM1 5/07/2021 

1 CUM1 9/07/2021 

1 CUM1 6/08/2021 

1 CUM1 3/09/2021 

1 CUM1 24/09/2021 

1 CUM2 24/07/2021 

1 CUM2 31/08/2021 

1 CUM2 24/09/2021 

SANTA 
ROSALIA  

3 
1 ROS002 18/07/2021 

1 ROS004 1/08/2021 

CASUARITO 3 0 - - 

GUACACIAS 3 0 - - 

Total 27 16  

Fuente: Elaboración SSPD a partir de información remitida por ELECTROVICHADA 
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Por lo tanto, dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, no se 
evidencia el cumplimiento del indicador de acuerdo con la meta establecida, debido a que 
para este primer trimestre el cumplimiento evaluado es del 59% según se observa en la 
tabla anterior.. 

 

Tabla 4 Estado de cumplimiento – Plan de mantenimientos autorizado por gerencia 

Mantenimientos 
Programados 
1er Trimestre 

Mantenimientos 
Ejecutados 1er 

Trimestre 

Meta 
Establecida 

% 
Cumplimiento 

Mantenimientos 

Evaluación 
Período 

27 16 100% 59% INCUMPLE 

 

1.4. Realizar convenios con municipios para aumentar las horas de Generación 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, pueda incrementar las horas 
de prestación del servicio en los municipios de Cumaribo, Santa Rosalía y Cazuarito. 

Electrovichada remitió un informe de avance 004 del periodo 4 de junio al 3 de julio de 
2021 que corresponde a la ejecución del Convenio 371, cuyo objeto es "AUNAR 
ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y TÉCNICOS PARA GARANTIZAR 
LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL MUNICIPIO DE 
CUMARIBO-VICHADA", por medio del cual se garantiza que, durante seis meses 
continuos se cuente con generación de energía eléctrica por 24 horas diarias en el 
municipio de Cumaribo. 

Imagen 3. Evidencia convenio para aumento de horas de generación 

 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA  
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Por lo tanto, dentro de la documentación remitida por el operador a esta SSPD, se evidencia que 
el informe de avance 004 corresponde a la ejecución del Convenio 371, por medio del cual se 
garantiza que durante seis meses continuos se cuente con generación de energía eléctrica por 24 
horas diarias en el municipio de Cumaribo. 
 

Tabla 5 Estado de cumplimiento – Realizar convenios con municipios para aumentar las 
horas de generación 

Convenios 
Proyectados 
1er Trimestre 

Convenios 
Firmados 1er 

Trimestre 

Meta Establ. 
1er y 2do 
Trimestre 

Meta Estab. 
1er 

Trimestre 

% Cump. 
1er 

Trimestre 

Evaluación 
Período 

1 1 67% 33% 33% CUMPLE 

 

1.5.  Ejecutar el Plan de podas planeado para los circuitos 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada ejecute las podas programadas 
en su plan, evitando acercamientos de vegetación a las redes eléctricas que puedan 
afectar la calidad del servicio de energía o generen accidentes. 

A pesar de que Electrovichada remitió un documento con el plan operativo de podas, este 
no contiene las actividades proyectadas y ejecutadas, como tampoco presenta un 
cronograma con la cantidad de kilómetros de poda proyectados y ejecutados.  Por tal 
razón, se dificulta la evaluación del indicador debido a que el seguimiento se debe realizar 
teniendo en cuenta la proyección de las actividades de poda a lo largo del PGA y la 
ejecución de dichas actividades en cada periodo evaluado. 

Es decir, la presentación del plan de podas como documento procedimental no se 
considera como información relevante para la evaluación del indicador. 

Tabla 6 Estado de cumplimiento – Ejecutar el Plan de podas planeado para los circuitos 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

90% 0% INCUMPLE 

 

1.6. Ejecutar el plan de mantenimiento operativo en subestaciones (Bahía 34,5 kV 
en Pto Carreño) 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, ejecute los mantenimientos 
respectivos en subestaciones con el objetivo de minimizar las fallas en la prestación del 
servicio y adicionalmente se realicen las adecuaciones que se requieran para aumentar 
la confiablidad y calidad del servicio de energía. 

Electrovichada remitió un documento correspondiente al Convenio Interadministrativo 
121-2021 firmado con el IPSE, cuyo objeto es "Diagnóstico, formulación, estructuración y 
diseño de proyectos energéticos sostenibles para el mejoramiento de la infraestructura 
eléctrica de las localidades pertenecientes a las zonas no interconectadas del 
departamento del Vichada", sin embargo, no existe soporte sobre la proyección de los 
mantenimientos en subestación que se plantearon para ejecutar a lo largo del PGA, tal 
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como se establece en la fórmula para el seguimiento al indicador, la cual se mide con 
referencia a los mantenimientos programados vs los ejecutados. 

Tabla 7 Estado de cumplimiento – plan de mantenimiento operativo en subestaciones 
(Bahía 34,5 kV en Puerto Carreño) 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

90% 0% INCUMPLE 

2. Establecer la gestión de activos de la empresa (cubriendo los procesos de 
diseño, construcción, mantenimiento y reemplazo de activos) acorde a los 
lineamientos de la norma ISO 55000 

Los indicadores de proceso asociados a este objetivo están enfocados en que se 
establezca y coordine el ciclo de vida de los activos de la empresa, por medio de 
actividades destinadas a extraer el valor real de los mismos, evaluando así las 
oportunidades, los riesgos y el rendimiento deseado de cada uno de ellos, a fin 
de establecer prioridades y maximizar la eficacia de los activos a lo largo de su ciclo de 
vida, minimizando las fallas, reduciendo las pérdidas y garantizando la prestación del 
servicio de energía. 

2.1. Realizar planos topológicos y unifilares del sistema de distribución local de 
los municipios 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, tenga un claro panorama 
de su infraestructura eléctrica, organizando y actualizando su sistema eléctrico de 
distribución por medio de planos y diagramas unifilares, que facilite la detección de fallas 
y los diagnósticos para mantenimientos de redes eléctricas. 

Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, no se evidencia el 
cumplimiento del indicador, pues se menciona que se realizó el levantamiento punto a 
punto de la línea de media tensión con GPS en los circuitos 1 y 3 (C1 & C3) de Puerto 
Carreño, incluyendo postes y tipo de estructura y adicionalmente se menciona que la 
topología de las redes se encuentra disponible en Google Earth y AUTOCAD pero no se 
adjunta soportes o evidencia de lo descrito. Sin embargo, al no existir el debido soporte 
sobre la elaboración de planos topológicos y unifilares del SDL de los municipios, tal como 
se establece en la fórmula para el seguimiento al indicador, la cual se mide con referencia 
a la cantidad de planos elaborados, el porcentaje de cumplimiento para este primer 
trimestre es del 0%. 

 

Tabla 8 Estado de cumplimiento – Realizar planos topológicos y unifilares del sistema de 
distribución local de los municipios 

Programado 
1er y 2do 
Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
y 2do 

Trimestre 

% 
Ejecutado 
período 

Evaluación 
Período 

3 0 67% 0% INCUMPLE 

 

2.2. Implementar en el sistema comercial el amarre cliente – transformador 
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Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, implemente y actualice 
su gestión en cuanto a la cantidad de suscriptores, lo cual permita establecer parámetros 
para realizar gestiones técnicas y comerciales como por ejemplo la reducción de pérdidas, 
cobro de cartera, etc., cumpliendo además con aspectos regulatorios. 

Para la evaluación del primer informe trimestral, el prestador remitió un documento en pdf 
que corresponde al amarre cliente-transformador para un transformador de 75 kVA con 
61 usuarios,  mencionando además que ya se realizó el amarre cliente-transformador para 
1.220 usuarios proyectados como meta para el año 2021 asociados a 24 transformadores 
del municipio de Puerto Carreño, sin embargo, no se aporta evidencia de lo descrito ya 
sea por medio de bases de datos o soportes en pdf, por lo cual solo se tomará como 
evidencia lo que se remite dentro de los soportes para este primer trimestre. 

Imagen 4. Evidencia amarre cliente-transformador para 61 usuarios asociados a 
transformador de 75 kVA 

Características transformador Usuarios 

  
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

Tabla 9 Estado de cumplimiento – Implementar en el sistema comercial el amarre cliente – 
transformador 

Programado 1er 
y 2do Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

1.220 61 5% 50% INCUMPLE 
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2.3. Realizar análisis de cargas de los circuitos y presentar plan de suministro de 
Energía 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, pueda verificar la 
capacidad de sus redes eléctricas antes de agregar nuevas cargas, o bien, para ajustar la 
potencia de su suministro, posibilitando también dar suplencia a los circuitos que puedan 
ser intervenidos temporalmente por adecuaciones o fallas. 

La empresa remitió avance con algunos registros fotográficos sobre la instalación de 
seccionamientos en las redes eléctricas, los cuales no permiten ser relacionados con el 
objetivo del indicador a evaluar por cuanto no se asocia a la formula del indicador, sin 
embargo, considerando que este indicador es de periodicidad anual no se evalúa el 
avance del indicador para este primer trimestre. 

Se requiere que, para el respectivo periodo a evaluar, el operador remita la evidencia 
sobre la elaboración de un plan de suministro de energía aprobado que contenga las 
evidencias y la cantidad de suplencias proyectadas en los circuitos de distribución vs la 
cantidad de suplencias ejecutadas. 

2.4. Sistematizar la topología del Sistema Eléctrico de la Empresa en Autocad, y 
en programa de simulación eléctrico (NEPLAN DIGSILENT ETAP) 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, organice su sistema de 
redes eléctricas para una adecuada gestión en el desarrollo de su actividad. 

Este indicador es de periodicidad semestral, por lo cual no se evalúa dentro de este primer 
trimestre. 

Se espera que para los próximos trimestres el operador remita informes de avance sobre 
el cumplimiento del indicador, con el objetivo de verificar el avance parcial del mismo, lo 
cual no significa que dichos informes serán evaluados.  Para los respectivos periodos a 
evaluar (primer y segundo semestre), el operador debe remitir en su momento las 
respectivas evidencias sobre el cumplimiento de la sistematización de las redes eléctricas 
de la empresa, las cuales se puedan gestionar dentro de un programa de simulación. 

2.5. Definir la situación actual de la línea y el servicio prestado en el Viento, Tres 
Matas y el Progreso  

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, realice un diagnóstico 
sobre el estado de las redes eléctricas y el servicio de energía en algunas localidades en 
donde presta el servicio, para poder realizar una adecuada gestión en el desarrollo de su 
actividad. 

Este indicador es de periodicidad anual, por lo cual no se evalúa dentro de este primer 
trimestre. 

Se espera que para el primer semestre, el operador remita avance de las evidencias sobre 
el cumplimiento del diagnóstico técnico de la línea y las Subestaciones, así como la 
implementación de un plan de mantenimiento correctivo para las localidades de El Viento, 
Tres Matas y Progreso (que contenga las actividades proyectadas y ejecutadas). 

3. Minimizar el riesgo en la prestación del servicio con la implementación del 
programa de gestión de riesgos en cumplimiento del Decreto 2157 de 2017 

Este objetivo está encaminado a que ELECTROVICHADA como operador de red, realice 
las gestiones necesarias orientadas a evitar y/o disminuir los accidentes de origen 
eléctrico, tanto para los trabajadores de la empresa como para los usuarios del servicio. 
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3.1. Realizar Plan de Contingencia en el área de Generación y Distribución. 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, pueda continuar con la 
prestación del servicio de energía cuando suceda algún incidente en alguno de sus 
procesos internos o por algún evento externo que dificulte la normal prestación del 
servicio. 

Para la evaluación del primer informe trimestral, ELECTROVICHADA remitió el plan de 
contingencias para la ciudad de Puerto Carreño, sobre la posibilidad de presentar un 
evento de contingencia a causa de desastres naturales o en caso de un incidente por 
eventual falla del proveedor Refoenergy. 

Imagen 5. Evidencia Plan de Contingencia en el área de Generación y Distribución 

 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

Por lo tanto, en el informe que el operador remitió a la SSPD, se evidencia el cumplimiento 
del indicador con la elaboración del documento que corresponde al Plan de contingencia. 

Tabla 10 Estado de cumplimiento – Plan de contingencia elaborado  

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 

. 
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3.2. Construir e implementar el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, logre reducir las 
condiciones de riesgo en sus instalaciones y en el ejercicio de su actividad u operación, 
evitando daños y pérdidas a su entorno, permitiendo además su articulación con los 
sistemas de gestión de la entidad y las instituciones de la gestión del riesgo de desastres.  

Para la evaluación del primer informe trimestral, ELECTROVICHADA remitió el plan de 
gestión del riesgo de desastres y actualmente se encuentra en etapa de aprobación por 
parte de gerencia y su posterior socialización. 

Se requiere que, para el informe del próximo trimestre, se remita el plan de gestión del 
riesgo debidamente aprobado por gerencia y con evidencias de su socialización. 

Imagen 6. Evidencia Plan de gestión del riesgo de desastres 

 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

Tabla 11 Estado de cumplimiento – Construir e implementar el Plan de Gestión del Riesgo 
de Desastres 

Programado 2do 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 

. 
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4. Diseñar e Implementar un programa de control de pérdidas de energía. 

Para este objetivo se busca que ELECTROVICHADA pueda elaborar e implementar un 
programa de control de pérdidas de energía, orientado a minimizar la vulnerabilidad de la 
infraestructura frente a las acciones fraudulentas y al mal uso del recurso energético. 

4.1. Implementar un programa de macromedición e identificación de 
transformadores con mayor nivel de pérdidas. 

Para el primer trimestre, ELECTROVICHADA no remitió el informe avance 
correspondiente al número de transformadores en servicio en el área de generación y 
distribución, sin embargo menciona que en el levantamiento georreferenciado que se 
realizó en MT se identificaron 36 transformadores del Circuito 1 y 58 del Circuito 3, de 
igual manera se estableció la propiedad de los mismos, dando como resultado 48 
propiedad de Electrovichada y 46 privados, dicha información se encuentra pendiente por 
formalizar en el informe final que se debe entregar al finalizar el segundo trimestre. 

Este indicador no es de evaluación durante el primer trimestre, se espera que la empresa 
remita el informe con el número de transformadores en servicio al final del segundo 
trimestre, según lo acordado en los plazos de la matriz del PGA. 

4.2. Establecer métodos de medida con grandes usuarios o clientes comerciales 
para validar consumos. 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada realice la instalación de 
macromedición para una mejor gestión de sus pérdidas no técnicas. 

Electrovichada remitió los registros fotográficos de la instalación de macromedidores, de 
los que se tenía proyectado instalar 12 macromedidores para el año 2021 sobre el circuito 
1 y 89 macromedidores para la vigencia 2022. 

De la información reportada se pudo evidenciar que se instalaron 11 macromedidores, 
alcanzando un gran porcentaje de la meta establecida para la vigencia 2021, de tal manera 
que continua pendiente un macromedidor por instalar para el segundo trimestre y así 
alcanzar la meta acordada en la matriz del PGA. 

Tabla 12 Macromedidores instalados 

No1. Modelo Identificación 

1 DT58 071096779 

2 DT58 070818333 

3 TYPE11800 02818376 

4 TYPE11800 02818343 

5 TYPE11800 02818375 

6 TYPE11801 02818358 

7 TYPE11802 02818379 

8 TYPE11802 02778810 

9 TYPE11801 02818378 

10 TYPE11802 02818349 

11 TYPE11801 02818341 
Fuente: Elaboración SSPD a partir de información remitida por ELECTROVICHADA 
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Tabla 13 Estado de cumplimiento – Establecer métodos de medida con grandes usuarios o 
clientes comerciales para validar consumos 

Programado 1er 
Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

12 11 92% 50% CUMPLE 

. 

4.3. Instalación de medidores a usuarios sin elementos de medida, o medidores 
defectuosos. 

Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD no se evidencia el 
cumplimiento del indicador, pues no existe ningún soporte sobre la instalación de los 133 
medidores individuales proyectados en la matriz de indicadores, de los cuales se 
programaron 70 de ellos para instalar en la vigencia 2021 y 63 en la vigencia 2022, por lo 
tanto, al no existir el debido soporte sobre la instalación de los medidores tal como se 
establece en la fórmula para el seguimiento al indicador, la cual se mide con referencia a 
la cantidad de medidores instalados vs los medidores proyectados para instalación, el 
porcentaje de cumplimiento para este primer trimestre es del 0%. 
 

Tabla 14 Estado de cumplimiento – Instalación de medidores a usuarios sin elementos de 
medida, o medidores defectuosos 

Programado 1er 
y 2do Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

133 0 0% 50% INCUMPLE 

 

4.4. Hacer balances de energía por circuito y nodos del SDL 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada realice los balances de energía 
para que tenga un diagnóstico del estado actual de los porcentajes de pérdidas y pueda 
realizar una mejor gestión de sus pérdidas. 

Electrovichada remitió las memorias de cálculo en donde se muestran los balances 
realizados en los meses de julio, agosto y septiembre, teniendo en cuenta que, de los 101 
balances programados, se realizaron 12 balances sobre macromedidores del circuito 1, 
los cuales estaban proyectados para la vigencia 2021, por lo tanto quedan pendientes por 
realizar 89 balances para la vigencia 2022. 

Por lo anterior durante el primer trimestre de evaluación se cumplió con la meta 
establecida para la vigencia 2021. 
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Tabla 15 Balances de energía por macromedidor 

jul-21 ago-21 sep-21 TOTAL jul-21 ago-21 sep-21 TOTAL jul-21 ago-21 sep-21

PC1T005 21.047       21.606       23.846       66.500       24.391       23.310       25.248       239.610     16% 8% 6%

PC1T006 23.933       27.273       28.415       79.621       14.667       15.110       19.321       128.228     -39% -45% -32%

PC1T008 21.546       25.613       27.194       74.353       31.262       28.548       31.411       273.580     45% 11% 16%

PC1T009 -              14.517       -              14.517       14.215       10.394       12.656       123.889     -28%

PC1T010 17.696       15.873       19.796       53.364       13.384       11.812       12.288       110.644     -24% -26% -38%

PC1T011 12.623       12.765       14.518       39.907       11.732       12.700       12.609       110.853     -7% -1% -13%

PC1T012 3.474         3.451         10.285       17.210       2.667         2.062         2.045         24.158       -23% -40% -80%

PC1T014 1.154         204             319             1.677         8.297         8.131         8.156         83.359       619% 3887% 2455%

PC1T015 21.360       23.357       26.723       71.440       18.080       16.042       18.283       170.683     -15% -31% -32%

PC1T016 17.269       18.188       18.923       54.380       13.125       12.005       11.537       113.737     -24% -34% -39%

PC1T028 22.212       19.575       22.991       64.778       29.058       23.455       25.577       256.026     31% 20% 11%

PC1T152 28.434       31.452       19.638       79.524       17.968       18.071       18.797       174.468     -37% -43% -4%

U / T
kWh - Mes Distribución kWh - Mes Facturado Porcentaje de pérdidas

 
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

De lo tanto, se evidencia que se han realizado 12 balances proyectados para la vigencia 
2021 sobre el circuito 1. 

Tabla 16 Estado de cumplimiento – Hacer balances de energía por circuito y nodos del SDL 

Programado 1er 
y 2do Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

12 12 100% 50% CUMPLE 

4.5. Realizar gestión social en sectores subnormales orientada al uso eficiente 
de la energía 

Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD no se evidencia el 
cumplimiento del indicador, pues no existe ningún informe de avance o soporte de la 
apertura de cuentas provisionales en los barrios subnormales proyectados para tal fin, por 
lo tanto, al no existir el debido soporte sobre la apertura de cuentas y la identificación de 
los 7 barrios subnormales acordados en la matriz de acuerdo con la formula establecida 
para el indicador, se evidencia que el operador no cumplió con la meta establecida para 
el indicador durante este primer trimestre. 
 

Tabla 17 Estado de cumplimiento – Realizar gestión social en sectores subnormales 
orientada al uso eficiente de la energía 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

50% 0% INCUMPLE 

. 

4.6. Realizar gestión social en sectores subnormales orientada al uso eficiente 
de la energía 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada realice campañas sociales con 
el objetivo de concientizar a los usuarios y comunidad en general acerca del uso racional 
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del recurso energético, con lo cual se logra además una reducción significativa en el 
consumo de energía, impactando positivamente los valores asociados con la factura. 

Electrovichada remitió el registro fotográfico de 3 campañas realizadas en el primer 
trimestre, cumpliendo así con las dos (2) campañas de sensibilización proyectadas para 
la vigencia 2021, por lo tanto, quedan pendientes por realizar cinco (5) campañas para la 
vigencia 2022. 

Por lo anterior, se demuestra que durante el primer trimestre de evaluación se cumplió 
con la meta establecida para la vigencia 2021. 

De otra parte, se solicita que para la evaluación de este indicador se remita para los 
próximos informes de seguimiento, un cronograma en el cual se establezcan las fechas 
proyectadas en las que se realizaran las campañas restantes para la vigencia 2022, 
debido a que se podrían evaluar incumplimientos teniendo en cuenta que el indicador es 
de periodicidad trimestral. 

Imagen 7. Evidencia campañas sensibilización URE 

 

 
 

 
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

Tabla 18 Campañas de socialización URE 

Campañas Enchúfate Fecha Lugar 

Feria de servicios 
10 y 11 de 
septiembre 2021 

Parque Gloria Lara 
Cancha cubierta La 
Esperanza 

Segunda feria de 
servicios 

18 de septiembre 
de 2021 

Cancha Cubierta Camilo 
Cortés 

Tercera feria de 
servicios 

25 de septiembre 
de 2021 

Colegio Calarcá 

Elaboración SSPD a partir de información remitida por ELECTROVICHADA 
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Tabla 19 Estado de cumplimiento – Realizar gestión social en sectores subnormales 
orientada al uso eficiente de la energía 

Programado 1er 
y 2do Trimestre 

Ejecutado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

2 3 150% 50% CUMPLE 

4.7. Presentar a la Gobernación del Vichada un proyecto para cambiar parte de la 
red abierta a red trenzada en el sector de las Granjas 

Por medio de este indicador se busca que ELECTROVICHADA, asegure sus redes por 
medio de la instalación de red trenzada, mejorando sus indicadores de pérdidas y 
modernizando sus redes eléctricas. 

Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, no se evidencia el 
cumplimiento del indicador, pues se menciona que se realizó un estudio técnico, 
priorizando los sectores con mayor afectación por la vegetación sobre las redes de media 
y baja tensión y que adicionalmente realizó un análisis de costos de las actividades a 
ejecutar, por lo que actualmente la empresa busca fondos a través de la Gobernación del 
Vichada y entidades del estado, sin embargo, no se adjunta ningún informe de avance 
que demuestre las gestiones realizadas, ni soportes o evidencia de un proyecto 
gestionado, razón por la cual se incumple la meta establecida al evaluar el indicador que 
además tiene una periodicidad trimestral. 

Tabla 20 Estado de cumplimiento – Presentar a la Gobernación del Vichada un proyecto 
para cambiar parte de la red abierta a red trenzada en el sector de las Granjas 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

50% 0% INCUMPLE 

. 

5. Implementar programas y estrategias para reducir progresivamente la cartera 
de los usuarios 

En este objetivo busca que ELECTROVICHADA, implemente estrategias que permitan 
organizar y coordinar equipos de trabajo encaminados a la gestión de recuperación de 
cartera mediante un proceso medible y controlable que permita llevar a la institución a un 
nivel financiero aceptable para poder implementar proyectos y ampliar la cobertura a la 
población. 

5.1 Normalizar calendarios de los procesos de facturación 

En este objetivo se busca que ELECTROVICHADA, logre estructurar un proceso de 
facturación acondicionado a los cortes de los procesos comerciales y de distribución, en 
los que se puedan realizar entre otros, balances energéticos en los mismos periodos y se 
puedan obtener cálculos más eficientes para todos los procesos y además se cuenten con 
periodos claros y definidos que permitan realizar gestiones encaminadas a la recuperación 
de cartera. 

Electrovichada remitió los archivos soporte (pdf), en los que se presentan los nuevos ciclos 
de facturación acoplados a los ciclos técnicos y de recaudos, mencionando además que 
se ajustaron los tiempos en el ciclo de facturación de forma que se obtengan cortes 
comparables entre la generación, distribución y facturación, para que también se 
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permitiera un espacio de recuperación de cartera y actividades para gestionar un mejor 
recaudo efectivo dentro del periodo de facturación. 

Sin embargo, se requiere que para los próximos trimestres se continúe evidenciando la 
implementación de los ciclos de facturación presentados a esta SSPD y además se 
vuelvan a soportar nuevamente con la debida aprobación por parte de gerencia, tal como 
se estableció en la matriz del PGA. 

Por lo anterior, durante el primer trimestre de evaluación se cumplió con la meta 
establecida para el periodo. 

Imagen 8. Evidencia Ciclos de facturación actualizados 

 

 
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

En este informe se evidencia que se actualizaron los ciclos de facturación acoplándose a 
los ciclos técnicos y de recaudo. 

 

Tabla 21 Estado de cumplimiento – Normalizar calendarios de los procesos de facturación. 

Programado 2do 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 
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5.2 Establecer nuevos medios de pago 

El presente indicador tiene por objetivo, motivar a la empresa para que implemente nuevos 
medios de pago en plataformas accesibles que faciliten a los suscriptores realizar el pago 
de su factura. 

Dentro de la información remitida por ELECTROVICHADA a esta SSPD, no se evidencia 
el cumplimiento del indicador, pues se menciona que está a la espera de una mesa de 
trabajo para definir los parámetros técnicos para la implementación del pago virtual a 
través de una APP, la cual se realizaría por medio de la entidad BBVA actual aliada en el 
recaudo de la empresa, sin embargo, no se adjunta ningún informe de avance que 
demuestre las gestiones realizadas, ni soportes o evidencia de algún acuerdo firmado, 
razón por la cual se incumple la meta establecida al evaluar el indicador que además tiene 
una periodicidad trimestral. 

Tabla 22 Estado de cumplimiento – Establecer nuevos medios de pago 

Programado 2do 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

50% 0% INCUMPLE 

5.3 Generar estímulos de pago 

En este indicador se busca que ELECTROVICHADA, establezca incentivos o estímulos 
de pago para recuperación de cartera, induciendo a que los suscriptores realicen los 
pagos a tiempo y que se pongan al día con sus consumos atrasados, de manera que se 
obtenga una adecuada gestión en la reducción de cartera. 

Electrovichada remitió un archivo soporte (pdf), en el que se muestra los aspectos que se 
transmitieron a la comunidad en cuanto a incentivos para promover el pago de las facturas 
atrasadas, en donde los suscriptores pueden acceder a facilidades de pago y a la 
condonación del 100% de los intereses moratorios. 

Sin embargo, solo se presenta evidencia de haber realizado una campaña de 
comunicación y en la matriz de los indicadores se estableció como meta realizar dos 
campañas de comunicación por trimestre. 

 

Tabla 23 Estado de cumplimiento – Generar estímulos de pago 

Programado 
1er Trimestre 

Ejecutado 
período 

% 
Ejecutado 

período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

2 1 50% 100% INCUMPLE 

5.4 Definición Campaña de recuperación de cartera morosa 

Con el presente indicador se pretende que ELECTROVICHADA, motive a los suscriptores 
a ponerse al día en sus obligaciones con la empresa. 

Dentro de la información remitida por el operador a esta SSPD, no se evidencia el 
cumplimiento del indicador, pues se menciona por parte de la empresa que se han 
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realizado 58 cobros persuasivos a usuarios residenciales, comerciales y oficiales de 
Puerto Carreño, 12 a usuarios oficiales en la localidad de Santa Rosalía y 17 a usuarios 
de Cumaribo, presentando 3 documentos en los que se gestiona el cobro de cartera a 3 
usuarios de Puerto Carreño en el mes de febrero de 2021, fecha que no coincide con el 
periodo en evaluación, sin embargo no presenta ningún informe sobre los cobros 
persuasivos y el seguimiento a las actividades descritas inicialmente, como tampoco un 
iInforme de avance sobre los cobros ejecutivos, el cual debe ser remitido para el segundo 
trimestre. 

Tabla 24 Estado de cumplimiento – Definición Campaña de recuperación de cartera 
morosa. 

Programado 1er 
y 2do Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

2 0 0% 50% INCUMPLE 

 

5.5 Implementar el programa de cortes y reconexiones. 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, pueda implementar un 
mecanismo que le permita realizar el seguimiento y control sobre las acciones de cortes y 
reconexiones orientadas a facilitar la gestión de recuperación de cartera. 

La empresa para el primer trimestre, el prestador no remitió informes o bases de datos en 
los cuales se evidencie la gestión en cuanto a la cantidad de reconexiones efectivas 
realizadas en el periodo de evaluación, sin embargo menciona que la empresa registra un 
promedio de 180 suspensiones efectivas en los últimos trimestres, con una cantidad de 
reconexiones  totales discriminadas así: julio con 248, agosto 200 y septiembre 93 
reconexiones respectivamente, que según el criterio del operador significa un 120% de 
cumplimiento, del cual como se mencionó anteriormente no existe evidencia alguna. 

Por lo tanto, se solicita a la empresa remitir los soportes que demuestren las acciones 
realizadas y establecidas en la matriz de indicadores (50 reconexiones efectivas por mes). 

Tabla 25 Estado de cumplimiento – Implementar el programa de cortes y reconexiones. 

Programado 1er 
Trimestre 

Ejecutado 
período 

% Ejecutado 
período 

% Meta 1er 
Trimestre 

Evaluación 
Período 

150 0 0% 100% INCUMPLE 

 

5.6 Realizar cobros jurídicos en clientes de difícil de gestión y depuración de 
cartera 

Por medio de este indicador se busca que Electrovichada, realice gestiones de 
recuperación de cartera en clientes de difícil gestión y que además pueda establecer los 
parámetros indicados para una adecuada depuración de su cartera y definir su cartera 
real y gestionable. 

Este indicador es de periodicidad anual, por lo cual no se evalúa dentro de este primer 
trimestre, sin embargo se espera que, para el primer semestre, el operador remita avance 
de las evidencias sobre el cumplimiento al indicador con respecto a los cobros jurídicos a 
clientes de difícil de gestión y lo realizado en cuanto a depuración de cartera. 
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6. Establecer lineamientos al interior de la organización para mejorar indicadores 
financieros de la empresa (Mejorar utilidades, optimizar costos y mejorar el flujo 
de caja). 

6.1.  Realizar el Plan de Compras. 

Con este indicador se busca que la empresa tenga una adecuada organización y 
planeamiento de las compras con el objetivo de reducir los costos y gastos operativos. 

Este indicador es de periodicidad trimestral, sin embargo, la elaboración completa del plan 
de compras se evaluará al terminar el segundo trimestre, razón por la cual en este periodo 
solamente se requería un informe de avance (el cual no fue remitido a esta SSPD) en 
cuanto a la elaboración del plan de compras, si bien dicho informe no es objeto de 
evaluación de cumplimiento en este periodo, es importante su remisión para revisar el 
cumplimiento parcial del indicador. 

Se espera que, para el próximo trimestre el operador remita el plan de compras aprobado 
por gerencia para evaluar el cumplimiento del indicador. 

6.2. Realizar el Plan Operativo de Caja. 

En este indicador se busca que la empresa estructure un procedimiento de gestión 
encaminado a obtener recursos que permitan cubrir los gastos y eventualidades que se 
presenten para mejorar la prestación del servicio de energía. 

Este indicador es de periodicidad trimestral, sin embargo, la elaboración completa del plan 
operativo de caja se evaluará al terminar el segundo trimestre, razón por la cual en este 
periodo solamente se requería un informe de avance (el cual no fue remitido a esta SSPD) 
en cuanto a la gestión para la elaboración del plan operativo de caja, dicho informe no 
sería evaluado en este periodo, pero era un referente al cumplimiento parcial del indicador. 

Se espera que, para el próximo trimestre, el operador remita el plan operativo de caja 
debidamente aprobado por gerencia para evaluar el cumplimiento del indicador. 

6.3. Calidad y oportunidad de la información financiera. Seguimiento a los 
indicadores Financieros establecidos en la regulación CREG 034. 

En este indicador se busca que se cargue de manera oportuna y con calidad la información 
financiera al SUI. 

6.3.1 Política de Recaudo de Cartera aprobada por Junta. 

Con relación a la información cargada por Electrovichada al Sistema Único de 
Información ¨SUI¨ asociada a los días de cartera de las cuentas por cobrar, se evidencia 
por parte de esta Superintendencia que la política de recaudo en el periodo no alcanzó la 
meta de este indicador. La meta acordada por el prestador es reducir el número de días a 
63, teniendo como indicador parcial de referencia una rotación de cartera de 74,86 días; 
sin embargo, la información remitida por el prestador muestra una rotación de las cuentas 
por cobrar de 165 días. 
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Tabla 26 Estado de cumplimiento – Política de Recaudo de Cartera aprobada por Junta. 

Meta  
(días) 

Indicador de 
Referencia 

(días) 

Ejecutado 
período 
(días) 

 Cumplimiento 
período 

Evaluación 
Período 

63 74,86 165 0% INCUMPLE 

Por lo tanto, en la información oficial cargada por el operador al SUI, se evidencia el 
incumplimiento del indicador toda vez que los cálculos del periodo arrojan resultados 
superiores a la meta acordada y al indicador parcial de referencia que se estableció en el 
Programa de Gestión Acordado, sin embargo, es preciso aclarar que el prestador viene 
recuperando cartera con rotaciones superiores a las acordadas, por ende su cartera se 
deterioró en el periodo de evaluación. 

6.3.2 Programa de reducción de costos y gastos implementado. 

Considerando la información cargada por Electrovichada SUI para ese indicador, se 
evidencia por parte de esta Superintendencia que lo ejecutado durante el periodo no 
supera la meta, por cuanto la meta es reducir el número de días a 100, teniendo como 
indicador parcial de referencia una rotación de 130,49 días, sin embargo, la información 
remitida por el prestador muestra una rotación de las cuentas por pagar de 175 días. 

Tabla 27 Estado de cumplimiento – Programa de reducción de costos y gastos 
implementado. 

Meta  
(días) 

Indicador de 
Referencia 

(días) 

Ejecutado 
período 
(días) 

 Cumplimiento 
período 

Evaluación 
Período 

100 130,49 175 0% INCUMPLE 

 

Por lo tanto, se evidencia el incumplimiento del indicador toda vez que los cálculos del 
periodo arrojan resultados superiores a la meta acordada del PGA, indicando que el 
prestador está realizando pagos con rotaciones superiores a las establecidas, por ende 
sus pasivos se están incrementando en el periodo de evaluación. 

6.3.3 Programa de recuperación de cartera implementado. 

De acuerdo con la información oficial cargada por ELECTROVICHADA al SUI, se 
evidencia cumplimiento del indicador en cuanto a la ejecución del periodo. Si bien es cierto 
que, de acuerdo con la información cargada al SUI por Electrovichada con respecto al 
indicador, se observa que mejoró la razón corriente calculada para el periodo en 1,11 
veces, acercándose a la meta acordada que es de 1,24 veces, a pesar de tener una 
gestión paulatina de la rotación de cartera y cuentas por pagar en el periodo evaluado. 

Tabla 28 Estado de cumplimiento – Programa de recuperación de cartera implementado 

(veces) 

Meta  
 

Indicador de 
Referencia 

Ejecutado 
período 

 Cumplimiento 
período 

Evaluación 
Período 

1,24 1,04 1,11 7% CUMPLE 
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6.3.4 Programa de reducción de costos implementado. 

Con relación a la información cargada por Electrovichada al Sistema Único de 
Información ¨SUI¨ con respecto al indicador, se evidencia por parte de esta 
Superintendencia que lo ejecutado durante el periodo por parte de la empresa revela 
EBITDA negativo, produciendo margen operacional también negativo, por lo cual se 
concluye que la compañía no cubre con sus ingresos los costos y gastos operativos del 
periodo. 

Tabla 29 Estado de cumplimiento – Programa de reducción de costos implementado. 

Meta  
 

Indicador de 
Referencia 

Ejecutado 
período 

 Cumplimiento 
período 

Evaluación 
Período 

15% 5,04% -12.18% 0% INCUMPLE 

6.3.5 Programa de reducción de gastos implementado. 

Con relación a la información cargada por ELECTROVICHADA al Sistema Único de 
Información ¨SUI¨ con respecto al indicador, se evidencia por parte de esta 
Superintendencia que lo ejecutado durante el periodo presenta un resultado negativo, por 
tanto, se evidencia que el prestador no tiene la capacidad para cubrir los gastos 
financieros de la empresa. 

Tabla 30 Estado de cumplimiento – Programa de reducción de gastos implementado. 

Meta  
 

Indicador de 
Referencia 

Ejecutado 
período 

 Cumplimiento 
período 

Evaluación 
Período 

12 9,8 -46,42 0% INCUMPLE 

7. Diseñar y ejecutar un plan de cargue de información al SUI para cumplir 
oportunamente con el cronograma de cargue establecido en la Resolución 
SSPD 20172000188755. 

Con este objetivo se pretende que ELECTROVICHADA, implemente un procedimiento 
con el cual se cumpla lo establecido en la Resolución SSPD 20172000188755. 
 

7.1. Diseño y ejecución del Plan de cargue en el SUI 

Electrovichada remitió un archivo soporte (pdf), en el que se presenta un cronograma de 
cargue de información al SUI, relacionando cada formato pendiente con el tópico al que 
pertenece, el año al que pertenece, la fecha de cargue y las localidades a las cuales 
corresponden. Por lo tanto, se considera por parte de esta Superintendencia que con el 
soporte remitido se demuestra un avance con respecto al cumplimiento del indicador 
dentro del periodo de evaluación.  

Sin embargo, la elaboración completa del procedimiento de cargue al SUI aprobado por 
gerencia, identificando responsables y controles de seguimiento tal como se acordó en la 
matriz de indicadores, será evaluada al terminar el segundo trimestre, 

Por lo tanto, se requiere que la empresa remita para el próximo trimestre el documento 
que contenga el plan de cargue SUI aprobado por gerencia, incluyendo dentro del plan el 
cronograma enviado para este periodo. 
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Tabla 31 Estado de cumplimiento – Diseño y Ejecución del plan de cargue en el SUI. 

Programado  
1er Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

50% 50% CUMPLE 

 

8. Revisión y Actualización Gobierno Corporativo (Manuales, Estatutos, 
Reglamentos), actualización del SGI ISO 9001:2015. 

Para este trimestre, ELECTROVICHADA remitió el acta de liquidación bilateral del 
contrato de prestación de servicios No 099 de 2021, cuyo objeto contractual consistió en 
la actualización del manual de contratación, manual de funciones y reglamento interno de 
trabajo, información que además vino acompañada con el informe final de ejecución del 
contrato mencionado, por lo que se da cumplimiento a lo acordado en la matriz de 
indicadores del PGA para este periodo. 

 

Imagen 9. Evidencia actualización del manual de contratación, manual de funciones y 
reglamento interno de trabajo 

  
 

Informe final de ejecución Contrato No 099 de 2021 
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Acta de liquidación Bilateral Contrato No 099 de 2021

 
Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

Tabla 32 Estado de cumplimiento – Revisión y Actualización Gobierno Corporativo y 
actualización del SGI ISO 9001:2015. 

Programado 1er 
Trimestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 

 

B. INDICADORES DE RESULTADO 

Acorde con lo previsto en el Programa de Gestión Acordado, la periodicidad para revisión 
de los indicadores de resultado para los objetivos indicados a continuación, son de 
seguimiento anual y semestral, por lo cual no aplica su seguimiento en la evaluación del 
primer trimestre: 
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1. Realizar una mejor gestión de la prestación del servicio de generación y distribución 
de energía en Puerto Carreño y Localidades. 

2. Establecer la gestión de activos de la empresa (cubriendo los procesos de diseño, 
construcción, mantenimiento y reemplazo de activos) acorde a los lineamientos de 
la norma ISO 55000. 

3. Minimizar el riesgo en la prestación del servicio con la implementación del programa 
de gestión de riesgos en cumplimiento del Decreto 2157 de 2017. 

4. Diseñar e Implementar un programa de control de pérdidas de energía. 
5. Implementar programas y estrategias para reducir progresivamente la cartera de los 

usuarios. 
6. Establecer lineamientos al interior de la organización para mejorar indicadores 

financieros de la empresa (Mejorar utilidades, optimizar costos y mejorar el flujo de 
caja). 

7. Diseñar y ejecutar un plan de cargue de información al SUI para cumplir 
oportunamente con el cronograma de cargue establecido en la Resolución SSPD 
20172000188755. 

 
Para el caso del objetivo 8 en su indicador de resultado “Revisión y Actualización Gobierno 
Corporativo (Manuales, Estatutos, Reglamentos), actualización del SGI ISO 9001:2015”, 
su seguimiento es de periodicidad semestral, sin embargo, el operador remitió la 
información para su respectiva evaluación dentro del primer trimestre, por lo que fue 
evaluado como se muestra a continuación. 
 
 

8. Un (1) Contrato ejecutado para la Actualización del Gobierno Corporativo de 
ELECTROVICHADA S.A. ESP 

Este indicador es de periodicidad semestral, sin embargo, la empresa venía adelantando 
la ejecución de estas actividades, razón por la cual dentro de la información remitida por 
ELECTROVICHADA a esta SSPD, se anexó el acta de liquidación bilateral del contrato 
No 099 de 2021, evidenciando de esta manera el cumplimiento del indicador. 
 

Por lo tanto, en el informe que el operador remitió a la SSPD, se evidencia el cumplimiento 
del indicador, ya que presenta el acta de liquidación del contrato 099 con fecha de inicio 
del 14 de diciembre de 2020 y fecha final del 31 de enero de 2021, cuyo objeto contractual 
consistió en la actualización del manual de contratación, manual de funciones y 
reglamento interno de trabajo, con el cual se da cumplimiento al indicador establecido en 
el PGA. 

Tabla 33 Estado de cumplimiento – Un (1) Contrato ejecutado para la Actualización del 
Gobierno Corporativo de ELECTROVICHADA S.A. ESP 

Programado 1er 
Semestre 

% Ejecutado 
período 

Evaluación Período 

100% 100% CUMPLE 
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Imagen 10. Evidencia actualización del manual de contratación, manual de funciones y 
reglamento interno de trabajo 

 

Fuente: Información remitida por ELECTROVICHADA 

 

IV. CONCLUSIONES 

• De los 28 indicadores parciales establecidos en la matriz del PGA suscrito con 
Electrovichada S.A. E.S.P. para evaluación del primer trimestre, solamente obtuvo 
cumplimiento para 10 de ellos, en 4 indicadores el operador cumplió con la entrega 
de información, pero no logró el cumplimiento de la meta establecida para el primer 
trimestre. Por último, para los 14 indicadores restantes la empresa no remitió los 
soportes correspondientes que evidencien la ejecución de las actividades, por lo 
que se tiene como resultado de la evaluación el 0% para estos 14 indicadores en 
el cumplimiento de las metas establecidas. 

• De igual manera remitió información para 4 indicadores parciales financieros que 
en su cumplimiento arrojaron un resultado negativo muy lejos de la meta 
establecida y que requieren especial seguimiento. 

• Electrovichada S.A. E.S.P., tuvo un desempeño del 36%, en cuanto al 
cumplimiento de los 28 indicadores parciales evaluados en el primer trimestre. 
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• En el objetivo 5 relacionado con la implementación de programas y estrategias 
para reducir progresivamente la cartera de los usuarios, solo se cumple con uno 
de los 5 indicadores que lo componen, incumpliendo en más del 50% del objetivo. 
Lo anterior activa la condición de seguimiento establecida en el programa de 
gestión acordado, donde se establece que, si el 50% o más de los indicadores 
parciales de un mismo objetivo específico se encuentra en estado de alerta, la 
Superservicios podrá convocar un comité de seguimiento especial con el 
prestador, con el fin de definir acciones correctivas de corto plazo para normalizar 
su cumplimiento, razón por la cual esta superservicios convocará dicho comité de 
seguimiento, informando oportunamente al prestador la fecha que se determine 
para ello.. 

• Electrovichada S.A. E.S.P. presentó información para el cumplimiento anticipado 
de un (1) indicador de resultado, mostrando una adecuada gestión con respecto al 
cumplimiento de dicho indicador, teniendo en cuenta que de los 14 establecidos 
en la matriz del PGA, todos tienen periodicidad semestral y anual, por lo que no se 
evalúan dentro del primer trimestre. 

• Frente al análisis de los indicadores financieros establecidos en el Programa de 
Gestión suscrito por Electrovichada S.A E.S.P. y la Superservicios, se concluye 
que, la empresa solamente cumplió con 1 de las 5 metas acordadas en los 5 
indicadores a evaluar durante este periodo y con respecto a las 4 metas 
incumplidas se evidencia que los resultados se alejan del indicador parcial de 
referencia y la meta acordada en el PGA.  

V. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda al operador, tener en cuenta que las fechas de los soportes o 
evidencias de cada indicador que remita a esta SSPD, deben estar dentro de los 
rangos de evaluación del periodo correspondiente. 

• El informe de seguimiento (formato Excel) remitido por el operador a esta SSPD 
en donde se resumen los avances de cada indicador durante el periodo a evaluar, 
se tendrá en cuenta únicamente como referencia y guía de las acciones realizadas 
por la empresa para el cumplimiento de los objetivos, por lo tanto, se aclara que el 
cumplimiento de cada indicador sea parcial o de resultado será evaluado 
únicamente de acuerdo con los soportes y evidencias que se adjunten a dicho 
informe de seguimiento. 

• Se recomienda a Electrovichada S.A. ESP que implemente una herramienta o 
sistema de alertas interna que le permita tener un control sobre el avance al 
cumplimiento de los indicadores, por cuanto estos han sido muy pocos en este 
periodo comparados con el número de indicadores y las metas acordadas. 

Enviar los soportes o evidencias del cumplimiento para cada indicador sea parcial o de 
resultado, de manera que sean coherentes con las actividades y las fórmulas de los 
indicadores acordadas en el PGA. 

 

Proyectó: Equipo profesionales de la DTGE 
Revisó: Olga Lucia Triviño – Coordinadora Grupo ZNI 
Aprobó: Ángela María Sarmiento Forero – Directora Técnica de Gestión de Energía 


